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Por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de __________ se solicita de este Servicio de 

Asesoramiento Local, informe jurídico sobre la interpretación de una cláusula de un contrato de 

arrendamiento de una finca rústica de la que es propietario el Ayuntamiento, en lo relativo a la 

forma en la que el Ayuntamiento debería proceder a actualizar la renta fijada. 

 

Como antecedentes, el Ayuntamiento adjunta a la petición del informe el contrato de 

arrendamiento firmado con el arrendatario, en el que se transcribe el pliego de cláusulas 

administrativas que sirvió de base a la licitación. 

 

En concreto, se trata de un contrato de arrendamiento de una parcela vitícola de la que es 

propietario el Ayuntamiento que se adjudicó con fecha 25 de noviembre de 2004, por un periodo de 

24 años. 

 

El precio inicial del contrato quedó fijado en 5.501,00 euros anuales, cuya actualización 

debería hacerse anualmente en los términos de la cláusula tercera del pliego de cláusulas. En 

concreto dicha cláusula establecía que “a partir del año dos mil nueve incluido, la renta se 

actualizará anualmente aplicándose a la anualidad anterior la variación porcentual experimentada 

por el Índice Anual de Precios Percibidos por el Agricultor, establecido por el Ministerio de 

Agricultura para la producción vitícola o para la producción agrícola en general, en el periodo de 

doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización, conforme dispone el 

artículo 38.1 de la Ley 83/1980, de 31 de diciembre, de Arrendamientos Rústicos”. 

 

 El problema se plantea, precisamente, por la remisión que se hace en esta cláusula a la Ley 

83/1980 de 31 de diciembre de Arrendamientos Rústicos, vigente hasta el 27 de mayo de 2004 y 

que fue derogada por la Ley 49/2003 de 26 de noviembre, y que por tanto, no estaba vigente en el 

momento de la adjudicación del contrato. Por tanto, el contrato se adjudicó, por error, en base a una 

legislación derogada, a lo que se suma que, la nueva legislación en materia de arrendamientos 

rústicos, que como hemos indicado, ya se encontraba vigente en el momento de adjudicar el 

contrato, modificó el sistema de actualización de las rentas. 

 

En concreto, el artículo 38 de la Ley 83/1980 de 31 de diciembre, de Arrendamientos 

Rústicos establecía que “podrá acordarse por las partes la actualización de la renta para cada  
anualidad por referencia al último índice anual de precios percibidos por el agricultor, establecido 

por el Ministerio de Agricultura para los productos agrícolas en general o para alguno o algunos 

de los productos principales de que sea susceptible la finca, atendidas sus características y la 

costumbre de la tierra”. 

 

 En cambio, la Ley 49/2003, cambia el sistema de actualización de las rentas, estableciendo 

el artículo 13.2, que “las partes podrán establecer el sistema de actualización de renta que 

consideren oportuno. Pactada la actualización, a falta de estipulación en contrario, la renta se 

actualizará para cada anualidad por referencia al índice anual de precios al consumo”. 

 

 Por tanto, la discrepancia existente entre el Ayuntamiento y la parte arrendataria, es qué 

índice es aplicable para actualizar las rentas, existiendo según el Ayuntamiento las dos siguientes 

alternativas, por los motivos que expone el mismo Ayuntamiento: 
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1ª) Aplicar el IPC: 

 

En defensa de esta opción, se ponen de manifiesto los siguientes argumentos: 

 

- Que esta es la fórmula que recoge la Ley 49/2003, que era la que debería haberse 

aplicado por ser la vigente en el momento de firmar el contrato, aunque por error se 

aplicara la legislación derogada, y que por ser ley inaplicable, la actualización debería 

realizarse según la ley vigente en el momento de adjudicar el contrato. 

- Que si se utiliza la fórmula que establece el pliego, no queda concretamente determinado 

de forma expresa si el índice que hay que utilizar es el de “producción vitícola” o el de 

“producción agrícola en general”. 

- Que cuando el Ministerio de Agricultura publica anualmente los índices de precios 

percibidos por los agricultores, se refiere a la actualización de las rentas de los 

arrendamientos rústicos anteriores al 27 de mayo de 2004, porque los celebrados a partir 

de esta fecha, deberían actualizarse conforme a la fórmula establecida en la Ley 49/2003, 

y que por tanto, hay que considerar que en este contrato, la actualización está pactada 

conforme a ley vigente, y no a ley derogada, y por tanto habría que interpretar que el 

índice de actualización es el IPC ya que no existe en el contrato estipulación concreta y 

contraria a que esta actualización se lleve a cabo conforme al IPC mencionado. 

 

2ª) Aplicar el Índice Anual de Precios Percibidos por el Agricultor para la producción vitícola 

o para la producción agrícola en general. 

 

En defensa de este índice, se argumenta por el Ayuntamiento lo siguiente: 

 

- Que en el pliego se ha pactado la referencia de los términos de la actualización a estos 

índices. 

- Que el Ayuntamiento y la arrendataria tendrá que acordar cuál de los dos pactan, si el de 

la “producción vitícola” o el de la “producción agrícola”. 

 

A la vista de todo lo expuesto, adelantamos que el criterio de este Servicio es que se debe 

tener en cuenta el sistema de actualización previsto en el pliego y en consecuencia en el contrato, 

porque es el que refleja la voluntad de las partes. Las razones para ello son las siguientes: 

 

1º) Ambas legislaciones de arrendamientos rústicos, tanto la derogada de 1980 como la 

actualmente vigente de 2003, recogen en esencia, como primer criterio para elegir el modo de 

actualizar las rentas, el de la voluntad de las partes, ya que el artículo 38 de la Ley de 

Arrendamientos Rústicos de 1980 indica que estos índices agrícolas son de utilización potestativa 

para las partes (por lo que al amparo de la legislación anterior se hubiera podido pactar una forma 

de actualización diferente), y por su parte, el artículo 13 de la Ley de Arrendamientos Rústicos de 

2003 (la vigente actualmente), parte de que las partes puedan establecer el criterio de actualización 

de las rentas que consideren oportuno, y que pactada la actualización, a falta de estipulación en 

contrario, la renta se actualizará para cada anualidad por referencia al índice anual de precios al  

 



 
 
 
 
 

DIPUTACIÓN DE VALLADOLID 

Serv i cio  de  Asesoramiento  Local  

 

consumo, lo que implica que las partes también pueden pactar una forma de actualización diferente 

al IPC. 

 

De la lectura de ambos preceptos, se observa, que aunque el régimen de actualización de 

rentas que contienen es diferente, ambas legislaciones tienen en común que para determinar cómo  

actualizar la renta, en primer lugar rige la voluntad de las partes, de tal modo que puede pactarse el 

sistema de actualización que estimen más conveniente. Es más, en materia de arrendamientos 

rústicos, con carácter general, prima la voluntad de las partes sobre la propia Ley en muchos 

aspectos y así el propio artículo 1.2 de la Ley 49/2003, indica que los arrendamientos rústicos, se 

rigen en primer lugar por lo expresamente acordado por las partes, siempre que no se oponga a la 

ley, y supletoriamente se rigen por el Código Civil, y en su defecto, por los usos y costumbres que 

sean aplicables. 

 

2ª) Aunque es cierto que el Ayuntamiento adjudicó un contrato conforme a una legislación 

derogada, no debemos olvidar que el artículo 6 de la Ley 49/2003 de 26 de noviembre de 

Arrendamientos Rústicos, vigente en el momento de adjudicar el contrato, excluye de su ámbito de 

aplicación a “los arrendamientos que afecten a bienes comunales, bienes propios de las 

corporaciones locales y montes vecinales en mano común, que se regirán por sus normas 

específicas”. En consecuencia, el Ayuntamiento no tenía que aplicar esta Ley para regular el 

presente contrato de arrendamiento, por estar excluido del ámbito de aplicación de la norma y por 

esta razón, tampoco le resulta de aplicación la cláusula de actualización de rentas que establece el 

artículo 13.2 de la misma. 

 

3º) Al no ser aplicable al Ayuntamiento la Ley 49/2003, la única legislación que regula los 

arrendamientos rústicos de los bienes de propios municipales es el Código Civil, cuyo artículo 1255 

establece que en materia de contratos rige el principio de libertad de pactos, al indicar que “Los 

contratantes pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tengan por conveniente, 

siempre que no sean contrarios a las leyes, a la moral ni al orden público”.  

 

4º) En concreto, las disposiciones del Código Civil que regulan los arrendamientos de fincas 

rústicas, no establecen ninguna fórmula para determinar la actualización de las rentas. 

 

Por tanto, si la Ley 49/2003 no es aplicable a este arrendamiento, el Código Civil no indica 

cómo actualizar las rentas de fincas rústicas, y los contratos de arrendamientos de predios rústicos 

se rigen por los principios de voluntad de las partes y de libertad de pactos, tenemos que concluir 

que aunque las partes en su contrato se dieron un sistema de actualización de rentas que 

correspondía a legislación derogada, ese sistema de actualización es perfectamente válido porque 

refleja la voluntad de las partes y por tanto, se tendrá que aplicar el índice pactado, ya que las 

actualizaciones que se pueden establecer en el contrato son las que pactan las partes, y por tanto, a 

lo que hay que estar es a lo que éstas pactan. Este es el principio de “pacta sunt servanta” e implica 

en este caso que cualquier sistema de actualización de la renta que se aplique no va en contra de la 

Ley si es aceptada por las partes. 
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Es por todo ello, que puesto que en el pliego que rigió la licitación y posteriormente en el 

contrato firmado por las partes se estableció que “a partir del año dos mil nueve incluido, la renta 

se actualizará anualmente aplicándose a la anualidad anterior la variación porcentual 

experimentada por el Índice Anual de Precios Percibidos por el Agricultor, establecido por el 

Ministerio de Agricultura para la producción vitícola o para la producción agrícola en general…” 

serán estos índices agrícolas los que hay que aplicar para actualizar la renta y no debería utilizarse 

el IPC, al que no se hizo referencia en el contrato, y cuya utilización como hemos visto, no es 

obligatoria. 

 

Por otra parte, y para determinar cuál de los dos índices que figuran en el contrato hay que 

aplicar (el de productos vitícolas o el general de productos agrícolas), rige de nuevo el principio de 

voluntad de las partes, es decir, que lo más conveniente es que el Ayuntamiento y el arrendatario 

lleguen a un acuerdo que se plasme en un anexo del contrato por el que se determine cuál de los dos 

índices van a aplicar para actualizar las rentas de cara al futuro. En caso de no existir acuerdo, y 

puesto que ambos están indicados en el contrato en igualdad de condiciones, sin preferencia de uno 

sobre otro, en principio parece más acorde con el contexto del contrato y con una interpretación 

sistemática del mismo, aplicar el índice de producción vitícola, por ser el objeto del contrato 

precisamente el arrendamiento de una finca dedicada al cultivo vitícola. 

 

 No obstante, cualquier conflicto sobre la interpretación de las cláusulas del contrato, si no se 

llegara a ningún acuerdo deberá resolverse en la jurisdicción civil. 

 

Se emite el presente informe sin perjuicio de otro mejor fundado en derecho. 

 

En Valladolid a 22 de enero de 2013. 

 


